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Artículo 1°.- Que vería con agrado que las autoridades del Correo Oficial Argentino,

autoricen a las delegaciones establecidas en la Provincia de Tierra del Fuego a adherirse

a los feriados provinciales establecidos por Ley, para acompañar en dichos festejos a la

comunidad fueguina.

Artículo 2°.- Comunicar a las autoridades nacionales del Correo Oficial Argentino y a las

Delegaciones establecidas en la Provincia.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2004.
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